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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 15344 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo Marco 

entre el Reino de España y el Fondo de Desarro-
llo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNI-
FEM), hecho en Madrid el 8 de julio de 2005.

Advertido error en la inserción del Acuerdo Marco 
entre el Reino de España y el Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), hecho en 
Madrid el 8 de julio de 2005, cuyo texto fue publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» núm. 127, de fecha 29 de 
mayo de 2006, procede efectuar la siguiente rectifica-
ción:

En el título del Acuerdo, donde dice: «hecho en Madrid 
el 8 de junio de 2005», debe decir: «hecho en Madrid el 8 
de julio de 2005». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15345 REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento técnico de dis-
tribución y utilización de combustibles gaseo-
sos y sus instrucciones técnicas complementa-
rias ICG 01 a 11.

Las instalaciones que posibilitan la distribución de los 
gases combustibles desde las redes de transporte, en el 
caso de los canalizados, o desde los centros de produc-
ción o almacenamiento, en los demás casos, hasta los 
locales y equipos o aparatos de consumo, se encuentran 
sometidas a un conjunto reglamentario disperso en el 
tiempo, en la forma y en la técnica.

La Constitución Española, así como el Acta de Adhe-
sión a la Comunidad Económica Europea (hoy Unión 
Europea) establecieron los dos grandes marcos legales 
básicos que sustentan el posterior desarrollo normativo 
en nuestro país, dentro del cual, como no podría ser de 
otra forma, se encuentra la actividad económica y, en par-
ticular, la reglamentación relativa a la seguridad de insta-
laciones y productos.

Así, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, esta-
bleció el nuevo marco jurídico en el que se desenvuelve la 
reglamentación sobre seguridad industrial. El apartado 5 
de su artículo 12 señala que «los reglamentos de seguri-
dad industrial de ámbito estatal se aprobarán por el 
Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las Comunida-
des Autónomas, con competencia legislativa sobre indus-
tria, puedan introducir requisitos adicionales sobre las 
mismas materias cuando se trate de instalaciones radica-
das en su territorio».

Por otra parte, la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sec-
tor de hidrocarburos, modificada por la Ley 24/2005, de 18 
de noviembre, de reformas para el impulso de la produc-
tividad, no sólo se ocupa de la regulación económica, con 
criterios liberalizadores, de dicho sector, sino que también 
realiza continuas referencias a las condiciones de seguri-
dad que deben reunir las instalaciones y, en particular, 
asigna a los distribuidores la responsabilidad de realizar 
la inspección de las instalaciones receptoras de gases 
combustibles por canalización. Asimismo, mediante su 
disposición transitoria segunda, mantiene en vigor las 
disposiciones reglamentarias aplicables en materias que 
constituyen su objeto, en tanto no se dicten las disposi-
ciones de desarrollo de la propia Ley, lo que afecta, entre 
otros, al Reglamento de servicio público de gases com-
bustibles y al Reglamento de la actividad de distribución 
de gases licuados del petróleo, los cuales establecieron el 
régimen de revisiones e inspecciones de las instalaciones 
receptoras, que es preciso revisar.

La normalización del sector que, de manera difícil-
mente explicable, se encontraba muy poco desarrollada, 
ha avanzado considerablemente en los últimos años, lo 
que permite disponer de instrumentos técnicos, con un 
alto grado de consenso previo, incluso a escala interna-
cional y, en particular, al nivel europeo –plasmado en las 
normas europeas EN de las que son fiel transposición 
numerosas normas UNE españolas– y, por lo tanto, en 
sintonía con lo aplicado en los países más avanzados.

El reglamento aprovecha dichas normas como referen-
cia, en la medida que se trate de prescripciones o recomen-
daciones de carácter eminentemente técnico y, especial-
mente cuando tratan de características de los materiales. 
No constituyen por ello unos documentos obligatorios, 
pero sí forman parte de un conjunto homogéneo redactado 
para dar un marco de referencia en los aspectos de seguri-
dad, además de facilitar la ejecución sistematizada de las 
instalaciones y los intercambios comerciales y permitir la 
puesta al día de manera continua.

En efecto, a fin de facilitar su puesta al día, en el texto 
de las denominadas instrucciones técnicas complementa-
rias (ITCs) únicamente se citan dichas normas por sus 
números de referencia, sin el año de edición. En una ins-
trucción a tal propósito se recoge toda la lista de las nor-
mas, esta vez con el año de edición, a fin de que, cuando 
aparezcan nuevas versiones se puedan hacer los respecti-
vos cambios en dicha lista, quedando automáticamente 
actualizadas en el texto dispositivo, sin necesidad de otra 


